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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,

JALISCO

D I REC C I  ON D E OBRAS PÚBLICAS

CONVOCATORIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS

PútsLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

2) SUMTNTSTROS pOR PARTE DEL MUNICIPTO DE CONCEFCION DE BUENOS AIRET JALISCO.

EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO NO SUMINISTMM MATERTALES O EQUIPOS DE INSTALACIóN
PERMANENTE.

3) SE TI-EVARÁ A CABO UNA JUNTA ACLAMTORIA:
EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 A LAS 18:OO HoRAS. EL LUGAR PARA LLEVARLA A CABO EN LA PRESIDENCIA DE CONCEPCION JALISCO,

I.A ASISTENCIA A LA MISMA SERA OPTANVA PARA LOS INTERESADOS. DE CONFORMIDAD CON EL ART. 39 DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

LA JUNTA ACLAMToRIA SERA LA ÚNICA INSTANCIA PARA SOUCITAR ACLAMCIONES O MODIFICACIONES A I-AS BASES, SUS
ANE(OS Y A LAS CLAUSUIAS DEL MODELO DE CONTMTO, I.AS CUALES SERAN PONDEMDAS POR MUNICIPIO DE

coNcEpcroN DE BUENos ArRE+ JALrsco CUALQUIER ACLAMCIÓN, OBSERVACIÓru O OUoR, SE DEBEM FORMUIAR POR

ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y

DEBEM HACERSE OPORTUNAMENTE PARA RESOLVERSE EN I.A ]UNTA ACLAMTORIA.

I.A INASISTENCIA DE LOS CONCURSANTES A I.A JUNTA DE ACLARACIONES NO OBSTANTE HABERSE INSCRITO EN I.A LICfiAqÓru, SERÁ O¡ zu
ESTRICTA RESPONSABILIDAD; SIN EMBARGO, PODMN ACUDIR CON I-A DEBIDA OPORTUNIDAD EN EL DOMICLIO INDICADO EN LA
coNVocAToRIA CoRRESPoNDIENTE PARA QUE LES SEA ENTREGADA COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA RESPECTTVA

4) Acro DE pREsENTAcTó¡t v lp¡nruRA DE pRoposrcroNEs, FALLo Y FrRMA DEL oo+trRATo.

EsrE Acro sE LLEVARÁ A cABo SEGúN Lo DISpuEsro EN EL ARTÍcuLo 37 DE t"l LEY DE oBRAs ÚzucAs Y sER\4cr6 ffi.¿qgüq*ffi
coN LAs MISMAS Y DE CoNFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS DEL 59 AL 62 DEL REGI-A¡4ENTO VIGEHTE DE I.A I.EY DÉ ffiAS ¡.fr.]Cls
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN JUNTA púBLIcA QUE sE CELEBMRA A LAS 12:00 HRs., DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EN LA PRESIDEilCIA DE stffirt ffi
BUENos AiREs; JALISCo. sE LLEVAM A cABo rá eREsENTAcIóN y AeERTURA DE PRoPosIcIoilEs, tsvff{rÁ;ffi *- ¡É*
CORRESPONDIENTE.

A LA FECHA Y HoRA CoNVENIDA sE NoMBRARA USTA DE ASISTENTES ACREDITÁNDOSE LA ASISTENCfA SOI.AT'ÍENTE A LS PRÉE!{T5 E T
ESE MOMENTO, SIN EXISTIR PI.AZO DE ESPERA.

¡-A oBn¡ sE LLEVARÁ A cABo coN suJEctóN A: LA LEy DE oBMs PúBLIcAs Y sERVIcIos REI-AcIoNADos coN LAs MISMAS.Y qJ

REGLAMENTO VIGENTE; EL PROYECTO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCION E INSTALACIONES Y DE CALIDAD DE LOS MATERIATES.Q{IE LA
MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRET JALISCO TIENE EN VIGOR EN SUS ESPECIFICACIONES Y NORMAS TECNICAS
pAR¡ LA coNsrRuccloñ iiñsrnrlcloNEs DE oBRApúBLIcA, .EXcEpro pARR Los EFEcros DE MEDIcIóN Y PAGos YA QUE PARA
ESTOS CASOS SE TOMAM EN CUENTA LO ESTIPUI.ADO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.

CAPTTULO III
DE tA FORMULACIóN OT LAS PROPUESTAS

1)pAnR Los EFEcros DE LA ELABoRAcIóru oe LAS pRopuESTAs, Los coNcuRsANTEs DEBERAN AcEPTAR Lo SIGUIENTE.

I.- I.A PRoPUESTA SERA EI.ABoMDA EN BASE A I-AS MATRICES PRESENTADAS POR EL CONCURSANTE EN SUS ANÁLISIS DE PRECIOS
UNITARIOS V I-OS TNSTONES DE COSTO INDIRECTO, FINANCIAMIENTO, UTILIDAD, Y CARGOS ADICIONALES, MISMOS QUE SERAN LOS
REPORTADOS EN LOS DOCUMENTOS No. PE-4, PE-s Y PE-6.

II.- HABER TOMADO EN CUENTA LOS PRECIOS VIGENTES DE LOS MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN I.A ZONA O
REGIóN DE euE sE TMTE, PARA t-A FECHA DE pRESENÍAcroN Y APERTURA DE l-As PRoPosIcIoNEs.

IIr.- I-ABERJON|ApO ENr CWrfT frpA4g y CADA UNA DE t-As @NDICoNES. QUE PUEDAN INFLUIR EN LA DETERMINACIÓN DEL PREcIo
úhff,¡iÉó üRArdóH tohfr'pid coMo poDRÍAN sER LA us:cAcroN DEL pREDIo EN DoNDE sE REALIZARA LA oBRA, LAs

¡E$,pÉ¡fr€@Fso AL MrsMo, LAs coNDrcrü-¡Es cLIHAro{-óGIcAs.y LABoRAtEs coRREsPoNDIENTEs A LA ÉPocA DEL AÑo
SF nrfff"a4{4¡t oBM, DE AcuERDo AL PRoGRÁ¡'IA DE EEcuclqi REsPEcrTVo.
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